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En la LC. de Zaragoza, siendo las 9,30 horas del día 17 de octubre de 
2014, se reúnen en el despacho del Sr. Vicepresidente del Patronato y 
Consejero del Area de Cultura, Educación y Medio Ambiente, sito en la 
primera planta del Torreón de Fortea en la calle Torrenueva n° 25, D. 
Jerónimo Blasco Jauregui, Vicepresidente del Patronato Municipal de 
Educación y Bibliotecas del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, como 
Presidente de la Mesa, Da Leticia Crespo Mir, concejal del grupo municipal 
de Chunta Aragonesista, D. Luis Jiménez Abad, Secretario General del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y del Patronato, D. José Ignacio 
Notivoli Mur, Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y 
del Patronato, Da Teresa Ibarz Aguelo, Jefe del Servicio Administrativo de 
Cultura y Educación y Da Flor Alvarez García, Coordinadora de Escuelas 
Infantiles del Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas, todos ellos 
como vocales, con voz y voto. 

Asiste a la reunión, con voz y sin voto, Da Paloma Espinosa Gabasa, 
Concejal del grupo municipal del Partido Popular, D. Gerardo Alonso 
Ginovés, Da Nuria Salas Beser y Da Pilar Bes Gracia, técnicos del 
Patronato que han elaborado el informe técnico final. Actua como 
Secretaria de la Mesa Da Ana Carmen Estrada Mata, Jefe de la Unidad de 
Educación del Servicio Administrativo de Cultura y Educación, quedando 
debidamente constituida la Mesa de Contratación con objeto de dar cuenta 
del informe técnico final en el procedimiento de contratación, por 
procedimiento abierto, del servIcIO denominado "COCINA Y 
ALIMENTACIÓN EN SU CICLO COMPLETO EN LAS ESCUELAS 
INFANTILES DEL PATRONATO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN Y 
BIBLIOTECAS" . 



La Secretaria informa del contenido del informe final de valoración, 
una vez valoradas las ofertas económicas presentadas por los licitadores, 
así como las mejoras incluidas en el sobre 3 y evaluables de forma 
automática. Explica a los miembros de la mesa que, tal como se señala en 
el informe, las empresas CLECE, S.A. y EUREST Colectividades, S.L. no 
han ofertado mejoras por lo que figuran con O puntos en ese apartado y por 
otro lado, hay empresas que no han ofertado en alguna de las tres mejoras o 
no han cuantificado económicamente lo ofertado, no pudiendo, por tanto, 
ser valoradas al no poder aplicarse la fórmula de valoración establecida en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas. 

El resultado final de la valoración, una vez sumadas las puntuaciones 
obtenidas por los licitadores en los diferentes apartados es el siguiente: 

Plica
nO 

l.ICITAOOR 

Of. 
PUNTUACIONES 

ProyéQlo M~joras 
Econótnlo 

a 

Mejoras 
TOTAL

Mejora 2 Mejora 3 Mejora 4 Total 

8 SERUNION, S.A. 30,00 2,00 54,94 0,75 1,50 2,79 5,04 91,98 

10 
ISS Soluciones de 
Catering, S.L. 

30,00 4,00 53 ,02 0,38 1,50 3,00 4,88 91 ,90 

5 
MEDITERRANEA DE 
CATERNIG, S.L.U. 29,00 2,00 56,53 0,00 1,50 2,42 3,92 91,45 

3 
AUSOLAN Jangarria, 
S.L.U 30,00 4,00 54,29 0,00 1,50 0,00 1,50 89,79 

1 
AMG Servicios 
Integrados, S.L. 30,00 0,50 54,94 0,75 1,50 0,60 2,85 88,29 

2 COMER BIEN, S.L. 29,00 2,50 52,21 1,50 1,50 1,45 4,45 88,16 

7 ARAMARK 29,00 2,00 53,86 1,50 1,50 0,00 3,00 87,86 

9 
SERAL, Servicios 
Renovados de 
Alimentación, S.A. 

23,00 2,50 60,00 0,75 1,50 0,00 2,25 87,75 

6 EUREST 
COLECTIVIDADES, S.L. 30,00 2,00 53,86 0,00 0,00 0,00 0,00 85,86 

4 CLECE, S.A . 22,00 0,00 56,76 0,00 0,00 0,00 0,00 78,76 



La Mesa acuerda remJtlr al órgano de contratación propuesta de 
adjud icación del contrato a la empresa SERUNION, S.A. por ser la empresa que 
ha obtenido mayor puntuación. 

A continuación siendo las 10,00 horas se da por terminado el acto del que 
se extiende la presente Acta que firma conmigo el SR. PRESIDENTE, LA 
SECRETARIA DE LA MESA, CERTIFICO.

EL PRESIDENTE, 

5'~"'I·ata. 


